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ANEXO ESTUDIO DEL SECTOR Y MATRIZ DE RIESGO 
 
El presente documento se elabora en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015. La 
metodología empleada se ajusta a las directrices delineadas por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, según lo detallado en los documentos 
“Guía para la elaboración de estudios del sector” y “Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los procesos de contratación”. Este estudio proporcionará al 
municipio las herramientas necesarias para llevar a cabo procesos de contratación con 
eficacia, eficiencia y economía, maximizando su impacto en la comunidad. 
 

OBJETO CONTRACTUAL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR EN EL 
CORREGIMIENTO DE SANTA ELENA DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ 
DE MOMPOX, BOLÍVAR 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
39 12 10 32 Transformación 

de corriente 
39 12 17 00 Ferretería 

eléctrica y 
suministros 

 

 
El Distrito de Santa Cruz de Mompox, Departamento de Bolívar, en cumplimiento normal de 
las actividades que desarrolla, se manifiesta a través de los diferentes instrumentos jurídicos 
consagrados en nuestro ordenamiento legal sobre la materia, razón por la cual este ente 
territorial debe asumir con celeridad y eficiencia toda la actividad administrativa, toda vez 
que ella es la manifestación del gobernante traducida en la satisfacción de necesidades, 
en la adecuada prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de los cometidos 
estatales, como lo señala la Ley.  
 
Que el Alcalde Distrital en cumplimiento de las funciones y atribuciones establecidas en la 
Constitución y en el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la 
Ley 136 de 1994 (artículo 91, literal D) numeral 5), tiene la facultad administrativa, para 
celebrar contratos o convenios de acuerdo con el Plan de desarrollo económico, social y 
con el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 señala el deber de las entidades estatales 
de hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y 
de análisis de riesgo. Para el efecto, se realizará con base a las directrices establecidas en 
la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente.  
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 

1. ECONÓMICO 
 
Indicador mensual de actividad económica (IMAE) para el Caribe1 
 

 
1 El Indicador Mensual de Actividad Económica (IMAE) es una herramienta que permite estimar la tasa de crecimiento del PIB regional. El IMAE Caribe 
se calcula a partir del co-movimiento de 13 indicadores mensuales de coyuntura de la región (Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, 
San Andrés y Sucre), estimado a través de un modelo factorial dinámico. IV Trimestre de 2024. La metodología de cálculo del IMAE Caribe puede 
consultarse en https://doi.org/10.32468/dtseru.298 
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La economía del Caribe evidenció crecimiento, acorde con el desempeño de las 
actividades económicas analizadas en el boletín. El comportamiento regional va en línea 
con el resultado del IMAE Caribe y del Pulso Económico del Caribe. El primero presentó un 
incremento anual de 2,7%, caracterizado por continuar con la recuperación iniciada hace 
un año. El segundo también registró avance y se destacó por mantenerse en niveles 
positivos desde el segundo trimestre de 2024. En ambos indicadores, las actividades 
terciarias asociadas con el comercio, el turismo, los servicios financieros y el transporte 
fueron importantes dentro de su desempeño. 
 
Dentro de las variables económicas analizadas en el boletín también sobresalieron las 
actividades terciarias por su dinámica de crecimiento. En detalle, la tendencia a la baja en 
las tasas de interés y las mejores condiciones crediticias incentivaron el comercio y los 
servicios financieros. El dinamismo comercial se caracterizó por el crecimiento de las ventas 
minoristas, de vehículos nuevos y de servicios turísticos. Asimismo, el impulso del sistema 
financiero se vio reflejado en un mayor otorgamiento de créditos, en especial, los 
concedidos al sector agropecuario con énfasis en grandes productores. 
 
Si bien las actividades agropecuarias tuvieron un comportamiento favorable, la minería, la 
industria y la construcción enfrentaron caídas. En efecto, la producción agropecuaria 
experimentó incrementos en cultivos representativos como el plátano, la yuca y el ñame, 
así como en la provisión de ganado vacuno y porcino para sacrificio. En contraste, la 
producción de carbón continuó en descenso, en un escenario de recuperación de los 
precios internacionales; la producción industrial disminuyó por menor disponibilidad de 
materias primas y altos inventarios; por último, la actividad constructora se contrajo, debido 
a la reducción en el área causada y en proceso, en línea con una menor iniciación de 
obras y despachos de cemento gris a la región. 

 
Producto interno Bruto (PIB) Nacional trimestral 
 
Información IV Trimestre 2024pr 
 
El Producto interno Bruto crece 1,7% en el año de 2024pr respecto al año 2023pr. 
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a 
la variación anual).  

 
En el cuarto trimestre de 2024pr,el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo período de 2023p. 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,0% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 3,2%. 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 1,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,1%. 
 
Industrias manufactureras 
 
Para el año 2024 pr, el valor agregado de explotación de las industrias manufactureras 
decrece 2,1%, respecto al año 2023p. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 4): 
 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco decrece 0,7%. 

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 3,2%. 

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 0,2%. 

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y 
de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 3,6%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y 
equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; 
instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
decrece 0,6%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
decrece 1,9%. 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de las industrias manufactureras crece 
0,3% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023p . Esta dinámica se explica por 
los siguientes comportamientos (ver tabla 4): 
 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco crece 4,1%. 

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 3,2%. 

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales crece 0,8%. 
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• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y 
de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 3,4%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y 
equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; 
instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
crece 2,1%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
decrece 2,3%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras crece en 1,1%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de 
productos de tabaco crece 1,7%. 

• Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y 
recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, 
maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de 
talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 3,6%. 

• Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de 
papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales crece 0,3%, 

• Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de 
mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; 
fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y 
de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos crece 0,3%. 

• Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y 
equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; 
instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
crece 1,5%. 

• Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras 
decrece 0,4%. 
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Comercio al por mayor y al por menor 
 
Para el año 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación 
de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 
servicios de comida crece 1,4%, respecto al año 2023p. 
 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7): 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas crece 3,1%. 

• Transporte y almacenamiento crece 2,0%. 
• Alojamiento y servicios de comida decrece 3,8%. 

 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 
reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 
alojamiento y servicios de comida crece 4,4% en su serie original, respecto al mismo periodo 
de 2023p. 
 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7): 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas crece 5,9%. 

• Transporte y almacenamiento crece 5,6 
• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,9%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 
servicios de comida crece en 3,2%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas crece 2,3%. 
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• Transporte y almacenamiento crece 3,3%. 
• Alojamiento y servicios de comida crece 1,8%. 

 

 
Boletín Económico Regional | Caribe | IV trimestre de 2024 Comercio y turismo 
 
Las ventas reales del comercio minorista en el Atlántico aumentaron 5,0% anual siguiendo 
el resultado positivo del trimestre previo. Acorde con la Encuesta Mensual de Comercio del 
DANE, la buena dinámica estuvo favorecida por la baja en las tasas de interés y mejores 
condiciones en el otorgamiento de créditos, que impulsaron el consumo de los hogares; en 
detalle, el relacionado con la comercialización de vehículos nuevos y autopartes, de 
alimentos, bebidas y tabaco y de productos farmacéuticos. En contraste, las prendas de 
vestir, calzado, y artículos culturales y de entretenimiento registraron caídas. 
 
Las matriculas de vehículos y motocicletas nuevas se mantuvieron con buena dinámica. De 
acuerdo con la información de ANDI y Fenalco las matrículas de vehículos aumentaron 14,3 
%, resultado de la reducción en las tasas de interés, mayor disponibilidad de inventarios y la 
realización del Autofest en la ciudad Barranquilla. En particular los vehículos utilitarios y los 
taxis jalonaron este comportamiento. Por su parte, la matrícula de motocicletas alcanzó las 
40.211 unidades con un aumento anual del 32,3 %, este resultado estuvo liderado por Cesar 
que presentó un aumento del 78,6 % y aportó 11,4 pp del crecimiento regional. 
 
La confianza del consumidor y las expectativas de los empresarios registraron un balance 
positivo. El Índice de Confianza al Consumidor (ICC) realizado por Fedesarrollo para la 
ciudad de Barranquilla presentó un balance promedio positivo de 4,7 %, evidenciando una 
recuperación frente a los resultados previos. Este comportamiento se atribuyó en su 
totalidad a la disposición en la compra de bienes muebles y electrodomésticos, mientras 
que la intención de compra de vivienda continuó con balance negativo, afectado por las 
dificultades que ha tenido el programa de subsidios para vivienda del gobierno nacional. 
Por su parte, acorde con la Encuesta Mensual de Expectativas Económicas (EMEE) del 
Banco de la República, los empresarios de la región expresaron un balance promedio 
positivo en las ventas. 
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Administración pública y defensa 
Para el año 2024pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 4,2%, respecto al año 2023p . Esta dinámica se explica 
por los siguientes comportamientos (ver tabla 12): 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria crece 5,5%. 

• Educación crece 1,5%. 
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,4%. 

 
En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención 
de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2023p. 
 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 12): 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria crece 5,0%. 

• Educación crece 1,5%. 
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,5%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y 
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de servicios sociales crece en 1,3%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria crece 1,3%. 

• Educación crece 0,6%. 
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,4%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Índice de Precios del Productor (IPP) es un indicador económico que presenta la variación 
promedio de precios de una canasta de bienes representativa de la producción nacional 
e importaciones.  
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS)2 
 
En diciembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2023. 

 
En diciembre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con diciembre de 2023. 

 
2 Boletín técnico Encuesta Mensual de Servicios (EMS) octubre de 2024; Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Bogotá D.C., 
Colombia www.dane.gov.co 
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) 
 
En diciembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2023. 
 

 
 
Mercado Laboral3 
Para el mes de enero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 11,6%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(12,7%). La tasa global de participación se ubicó en 64,1%, mientras que en enero de 2024 
fue 63,3%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, lo que representó un aumento de 
1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (55,3%). 
 

 
3 Boletín técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) diciembre 2024 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
Bogotá D.C., Colombia www.dane.gov.co 



                                                                                                                             
 

 

!"#"$%&'(")'*"+#&,'-'*+"'./'0'123'-'.1'4*!'15.6789'
"#$"#:%";,")<"$+=>:?@&@A&,-B&#%C"+DE&CD$&'
!"# "$" % "& "' "( "% "' ") "( "* "+ "*"""

 
En enero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 11,1%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales 
respecto a enero de 2024 (12,4%). La tasa global de participación se ubicó en 65,7% y la 
tasa de ocupación en 58,4%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 65,9% y 
57,7%, respectivamente. 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de enero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 11,6%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(12,7%). La tasa global de participación se ubicó en 64,1%, mientras que en enero de 2024 
fue 63,3%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,7%, lo que representó un aumento de 
1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (55,3%) 
 
 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre 2025 
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En el mes de enero de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.903 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Comercio y reparación de vehículos (1,1 puntos porcentuales); 
Alojamiento y servicios de comida (0,9 puntos porcentuales) y Administración pública y 

defensa, educación y atención de la salud humana (0,6 puntos porcentuales). 

 
Boletín Económico Regional | Caribe | IV trimestre de 2024 Mercado laboral 
 
La tasa de desocupación (TD) aumentó 0,6 puntos porcentuales (pp) comparado con igual 
trimestre del año anterior. En el cuarto trimestre de 2024 la tasa de desocupación llegó al 
11,1 %, consecuencia de la caída en la población ocupada de 8.905 personas, en cambio, 
la población desocupada creció en 15.264. Este desempeño fue determinado por la 
desmejora que experimentó el mercado laboral en Barranquilla, Valledupar y Sincelejo, 
contrario a lo observado en Santa Marta que registró una caída importante en la tasa de 
desocupación. 
 
Durante el cuarto trimestre de 2024 la demanda del mercado laboral continuó 
retrocediendo. La tasa de ocupación (TO) registró una disminución de 1,1 pp, sustentada 
en la menor contratación de personal en el comparativo anual en Cartagena, Valledupar 
y Santa Marta, que en conjunto cesaron a 14.406 personas especialmente en las 
actividades de comercio, de transporte y almacenamiento y de alojamiento y servicios de 
comida. 
 
La tasa global de participación disminuyó debido al menor crecimiento de la fuerza de 
trabajo, en comparación con la población en edad de trabajar (PET). La PET presentó un 
aumento en 53.799 personas, siendo Barranquilla A.M., Cartagena y Valledupar que en 
conjunto contribuyeron con en el 76,1 % las del mayor aporte al total regional. A la vez que 
Barranquilla A.M., se mantuvo como la ciudad que mas aportó al aumento de la la fuerza 
de trabajo, efecto de la contribución de 18.223 personas. 
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Durante el último trimestre de 2024 la informalidad laboral volvió a caer en el comparativo 
anual, disminuyendo en 1,6 puntos porcentuales (pp). Pese a observarse reducciones 
sucesivas en la informalidad laboral regional en los últimos periodos, el porcentaje de este 
indicador aun se mantiene en niveles altos, siendo más critico en las ciudades de Sincelejo, 
Riohacha y Valledupar. Las dinámicas laborales permitieron que este trimestre 50.449 
personas dejaran de trabajar bajo la condición de informalidad. 
 
La tasa de informalidad disminuyó en todos los departamentos de la región con excepto 
de Riohacha y Sincelejo. Sincelejo con el 68,8 %, Riohacha (61,1 %) y Valledupar (60,3 %) 
encabezan la región con las mayores tasas de este indicador, siendo estas ciudades 
caracterizadas por la alta incidencia de actividades informales como el moto taxismo y la 
ventas ambulantes. Se resaltan los avances en materia de formalización adelantados por 
las administraciones de Cartagena y Montería. 
 
El comercio, la administración pública, el transporte y las actividades artísticas concentraron 
el 58,3 % de los ocupados. La administración pública fue la actividad que más empleos 
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nuevos generó (34.018), seguido de actividades artísticas con 17.508 y de suministro de 
electricidad gas, agua y gestión de desechos con 11.935, siendo Barranquilla A.M. la de 
mayor contribución en estas actividades. Cabe señalar la contracción experimentada por 
el comercio que evidenció una disminución en el personal contratado en 23.452. 
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La Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM, corresponde al promedio 
ponderado de las operaciones de compra y venta de contado de dólares de los Estados 
Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, realizadas entre Intermediarios 
del Mercado Cambiario (IMC), así como de las operaciones que efectúan los IMC con las 
demás entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), distintas 
de IMC y aquellas que hacen los IMC con el Banco de la República o el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público MHCP. La TRM es calculada diariamente y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia con base en la información disponible y la 
reglamentación expedida por el Banco de la República 
 
Variaciones de los precios del dólar tiene impacto en el precio de los insumos importados 

 
 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)4 
 
En abril de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,66 %, la variación año corrido fue 3,38% 
y la anual 5,16%. 

 
4 Boletín técnico Índice de Precios al Consumidor (IPC) enero 2025, Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Bogotá 
D.C., Colombia www.dane.gov.co 
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En abril de 2025 la variación anual del IPC fue 5,16%, es decir, 2,00 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,16%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en abril de 2025 (0,66%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas. Las mayores variaciones se presentaron 
en las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,10%) y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,74%). 
 

 
 
Resultados del Mes de abril 2025 

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de abril de 2025, el IPC registró una variación de 0,66% en comparación con enero 
de 2025, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,66%): Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (1,10%) y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,74%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (0,53%), Transporte (0,49%), Recreación y cultura (0,45%), Prendas de 
vestir y calzado (0,40%), Salud (0,38%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,38%), Educación 
(0,03%), Restaurantes y hoteles (0,63%), Bienes y servicios diversos (0,61%) y por último, 
Información y comunicación (-0,19%). 
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Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 
 
En abril de 2025 en comparación con marzo de 2025, la variación de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: Arriendo imputado (0,60%), arriendo efectivo (0,61%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,64%), electricidad 
(0,97%), papas (8,42%), frutas frescas (2,60%), suministro de agua (1,69%), servicios 
relacionados con la copropiedad (1,85%), tomate (7,27%) y cebolla (8,65%). Las subclases 
con aportes negativos a la variación fueron: equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación (-3,82%), naranjas (-4,07%), gas (-0,23%), alimentos para animales domésticos y 
mascotas (-1,00%) y tomate de árbol (-2,96%).  
 

 
 
Boletín Económico Regional | Caribe | IV trimestre de 2024 Inflación 
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La variación anual del índice de precios al consumidor (IPC) en las ciudades de la región 
Caribe continuó con tendencia decreciente. En los tres meses del periodo analizado la 
inflación en la mayoría de las siete principales ciudades analizadas de la región se 
caracterizó por ubicarse debajo de la tasa nacional, mejorando los registros de principios 
de año, donde las ciudades del Caribe colombiano registraban las variaciones anuales del 
IPC más altas dentro del conjunto de 23 ciudades del territorio nacional. 
 
Las divisiones de alojamiento, servicios públicos, transporte, restaurantes y hoteles fueron los 
de mayor contribución sobre la inflación. En la mayoría de ciudades una parte importante 
de la variación anual estuvo explicada por el incremento de precios en estas divisiones de 
gasto, destacándose los elevados costos en los servicios públicos, en especial, de la energía 
eléctrica. Si bien la electricidad tuvo un alto impacto, en los últimos meses su variación fue 
cada vez menor debido a medidas estatales de reducción de tarifas. 
 
La inflación básica sin alimentos calculada para Barranquilla, Cartagena y Montería siguió 
disminuyendo. Esta medida de inflación que excluye los alimentos, por sus efectos de 
perturbación temporal en los precios, se redujo al comparar el cuarto trimestre de 2024 
frente a igual periodo de 2023. El conjunto de bienes sin alimentos ni regulados presentó 
igual comportamiento, aunque para los servicios bajo estás características la disminución 
fue más pronunciada. 

 
Los precios de alimentos y bebidas no alcohólicas se caracterizaron por sus variaciones por 
debajo del punto porcentual. En particular, los productos agrícolas como tomate, plátano, 
maíz, trigo y yuca presentaron las variaciones más bajas. En cambio, los productos con 
exceso de azúcares registraron las variaciones más altas, no solo en el grupo de alimentos, 
sino en toda la canasta de bienes del IPC, puesto que en 2024 se aplicó el primero de los 
dos incrementos de las tarifas del impuesto saludable, que empezó a regir desde 2023 para 
los alimentos ultra procesados. 
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Encuesta Mensual de Comercio (EMC)5 
 
La Encuesta Mensual de Comercio (EMC) proporciona los principales indicadores sobre la 
evolución de la actividad comercial del país, por medio de resultados del comercio al por 
menor y de vehículos, al generar información sobre variables como ventas, personal 
ocupado y sueldos y salarios. También presenta resultados sobre Grandes Almacenes e 
Hipermercados y ventas realizadas por las ensambladoras e importadoras de vehículos. 
 

 
 
En febrero de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 7,5% y el personal 
ocupado decreció 1,2% en relación con el mismo mes de 2024. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 10,2%. 
 
Evolución de las principales variables para el total nacional 
 
En febrero de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 7,5% y el personal 
ocupado decreció 1,2% en relación con el mismo mes de 2024. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 10,2%. 
 

 
 

5 Encuesta Mensual de Comercio (EMC) diciembre 2024. Boletín técnico Bogotá D.C., 14 de febrero de 2025, Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Bogotá D.C., Colombia www.dane.gov.co 
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Febrero 2025/ Febrero 2024 
 
Para el mes de Febrero de 2025, las actividades económicas que más contribuyen 
positivamente al comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las 
relacionadas con las ventas de Vehículos automotores nuevos, con una variación de 16,9%, 
y las ventas en establecimientos No especializados con surtido compuesto principalmente 
por productos diferentes de alimentos, bebidas y tabaco con una variación de 23,7%, que 
en conjunto contribuyeron con 4,8 puntos porcentuales a la variación del período. 

 
1.1 PERSPECTIVA ECONÓMICA 
  
Los Impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corre por cuenta del 
Contratista, el Distrito hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales 
que ordene la ley.  
 
1.2 PERSPECTIVA LEGAL  
Nos basamos en la norma de la Contratación Estatal:  

• Ley 80 de 1993  
• Ley 1150 de 2007  
• Ley 1474 de 2011  
• Decreto 1082 de 2015  
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De conformidad con lo expuesto y el estudio de precios realizado previamente por el Distrito 
de Santa Cruz de Mompox, Bolívar, se determinó que el valor del contrato requerido, no 
supera la mínima cuantía de la entidad por la actual vigencia, razón por la cual se 
adelantará un proceso de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía en los 
términos del Decreto 1082 de 2015.  
 

2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
La alcaldía de Santa Cruz de Mompós tendrá en cuenta las condiciones en las cuales ha 
adquirido en el pasado inmediato (Teniendo en cuenta las variaciones en la normatividad 
contractual) el bien o servicio objeto del presente Proceso de Contratación, similares o 
iguales cómo lo han hecho otras Entidades Estatales. Analizando el comportamiento de la 
contratación obedece a contratación de mínima cuantía.   
  
La Alcaldía de Santa Cruz de Mompós, viene adelantando procesos de contratación bajo 
esta modalidad que se relaciona a continuación: 
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Ahora bien, para responder el segundo interrogante, la entidad tomo una muestra de tres 
(3) procesos en la plataforma SECOP I, los cuales permiten extraer las mejores prácticas e 
información comparable y pertinente para el proceso de contratación. Los resultados se 
muestran a continuación: 
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CONDICIONES COMERCIALES OBJETO A CONTRATAR 
 
Con fundamento en el análisis histórico de contratación y condiciones particulares 
respecto, a la necesidad que se pretende satisfacer, se estima las siguientes condiciones 
comerciales para el presente proceso a contratar: 
 

PLAZO: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIOS, 
contados a partir de la fecha del acta de inicio, previo Registro Presupuestal y aprobación 
de las garantías, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
GARANTÍAS: De conformidad con lo solicitado en el estudio previo. 

PRESUPUESTO ESTIMADO: Para determinar el valor total del contrato se estableció un valor 
total por el término de ejecución del contrato, el contratista obtiene una remuneración fija 
y es el único responsable del cumplimiento del objeto, la vinculación de personal, la 
elaboración de subcontratos o la obtención de materiales. 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT 
1 INSTALACIÓN 

1.1 Desmonte antiguo e instalación del nuevo 
transformador (Incluye transporte) UND 1 

2 SUMINISTROS 
2.1 Transformador 15 Kva 13.200 Kvc Rc UND 1 

2.2 

Accesorios para instalación transformador 
(pararrayo 12 Kva, Caja cortocircuito, Fusible Hilo 2 
Amp 15kv tipo H homologado, soporte en L 
sencillo, Collarín sencillo 140mm, Perno ½” x 1 ½”, 
Cable Cobre #4 THHN/THWN, Varilla Coperwell 
1,50m, Conector T Cuña con estribo 2/0, Grapa de 
operación en caliente 2/0 AWG, Tubo EMT ½ x 3m, 
Cinta Bandit 5/8 importada, Hebillas Bandit 5/8) 

UND 1 
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Los valores estimados se fundamentan en las siguientes variables: 
 
Sondeo de precios de mercado: Comparativo de precios históricos y oferta del servicio del 
proveedor. 
Determinación de las actividades a ejecutar y tiempo de ejecución de las mismas (de 
acuerdo a los requerimientos estimados en el alcance contractual expuestos en el estudio 
previo. 
Perfil requerido: 
Plazo de ejecución del contrato. 
Gravámenes y pago de seguridad social. 
 
TABLA: GRAVÁMENES  
 

ORDEN 
JERÁRQUICO 
DEL IMPUESTO 

DENOMINACIÓN DEL IMPUESTO PORCENTAJE APLICABLE 

DISTRITAL Impuesto Cultura 2% 
Impuesto Adulto Mayor 4% 
Pro-Deporte  2.5% 
Impuesto Industria y 
Comercio 

0.5% 

Estampilla Comisaria De Familia  2% 
DEPARTAMENTAL Impuesto Pro Universidad 1% 

Impuesto Pro Hospital 1% 
NACIONAL Impuesto Rete Fuente Según valor establecido por 

la DIAN, 
según tipo de Persona, 
Régimen del 
Oferente y bienes a 
suministrar 

Impuesto Rete IVA Según valor establecido por 
la DIAN, 
según tipo de Persona, 
Régimen del 
Oferente y bienes a 
suministrar 

Impuesto de Seguridad 
Ciudadana 

5% 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
CONCEPTO UVT BASE EN PESOS % 

Base para calcular el porcentaje fijo de 
Retención en la fuente por concepto de 
Honorarios por método de (Procedimiento I) 
(Procedimiento 2), de acuerdo con la Le 2010 
de 2019 Decreto 1625 de 2016. 

≥=104 ≥=$ 
4.410.848 

TABLA 
% 

Servicios en general para personas naturales 
no obligadas a declarar renta 

≥=4 ≥=$ 169.648 
 

6% 

 
De acuerdo a la disponibilidad presupuestal y sondeo de precios del mercado el 
presupuesto se calcula en la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
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TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($13.667.352),, incluido el IVA y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
FORMA DE PAGO: El Distrito de SANTA CRUZ DE MOMPOX - Bolívar, realizará la cancelación 
del valor total del contrato de la siguiente manera. UN UNICO PAGO POR EL 100% DEL VALOR 
DEL CONTRATO, para ser canceladas acorde a los valores unitarios consignados en la oferta 
aceptada y soportadas en el suministro efectivo, previa constancia de cumplimiento o acta 
de recibo a satisfacción expedido por el supervisor designado por el Distrito, pago de 
seguridad social y factura o cuenta de cobro y demás requisitos de pago.. 

El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir los establecidos 
por las leyes, Ordenanzas y Acuerdos Distritales. Por lo tanto, el contratista no tendrá más 
derecho que a los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales. 
 
ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA COMO MITIGARLO 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y a la 
guía de riesgo publicada por Colombia Compra Eficiente, la Entidad procedió a realizar el 
respectivo análisis del riesgo aplicable a la presente contratación, procediendo a 
establecer el contexto, identificar y clasificar, evaluar, calificar, asignar y mitigar los riesgos 
o eventualidades que afectan los propósitos y metas esperados por la administración en el 
presente proceso de selección. 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT V/UNITARIO V/TOTAL 
1 INSTALACIÓN   

1.1 
Desmonte antiguo e instalación del 
nuevo transformador (Incluye 
transporte) 

UND 1 
$ 2.500.000 $ 2.500.000 

2 SUMINISTROS   
2.1 Transformador 15 Kva 13.200 Kvc Rc UND 1 $ 6.032.850 $ 6.032.850 

2.2 

Accesorios para instalación 
transformador (pararrayo 12 Kva, Caja 
cortocircuito, Fusible Hilo 2 Amp 15kv 
tipo H homologado, soporte en L 
sencillo, Collarín sencillo 140mm, Perno 
½” x 1 ½”, Cable Cobre #4 THHN/THWN, 
Varilla Coperwell 1,50m, Conector T 
Cuña con estribo 2/0, Grapa de 
operación en caliente 2/0 AWG, Tubo 
EMT ½ x 3m, Cinta Bandit 5/8 importada, 
Hebillas Bandit 5/8) 

UND 1 

$ 1.980.498 $ 1.980.498 

SUBTOTAL COSTOS DIRECTOS $ 10.513.348 
ADMINISTRACION $ 2.523.204 
IMPREVISTOS $ 105.133 
UTILIDADES $ 525.667 
SUBTOTAL COSTOR INDIRECTOS $ 3.154.004 
VALOR TOTAL $ 13.667.352 
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TABLA: ESTIMACION, TIPIFICACION, ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
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tratami 

ento 

 
 
Fecha 
estima
d a en 
que se 
inicia el 
tratami 

ento 

 
Fecha 

estima da 
en que se 
compl eta 
el tratami 

ento 

Monitoreo y 
revisión 

Pr
ob

ab
ilid

ad
 

Im
pa

ct
o  

Va
lo

ra
ci

ón
 

C
at

eg
or

ía
 

¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 

 

 
Periodicidad 

 
 
 

 
1 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n 

Re
gu

la
to

rio
 

 
Cambio en 
la 
normativida
d durante la 
ejecución 
del 
contrato 

 
 

Genera una 
carga 
adicional 
que puede 
afectar a 
cualquiera o 
a las dos 
partes del 
contrato y 
atrasa el 
cronograma. 

1 4 5 

M
ed

io
 

 

 
Entidad 
50% y 
Contrati
s ta 
50% 

 
Modificación 
de actividades 
de acuerdo 
con el cambio 
en la 
normatividad 

1 1 2 

Ba
jo

 

Si 

 

 
Entidad 
Contati
sta 

 
 

 
Al 
iniciar 
Etapa 
de 
selecci
ón 

 
 

Al terminar la 
etapa de 
contratació
n 

A través 
del(os) 
supervisor(e
s) del 
contrato 
y los 
Asesores 
Jurídicos 

 
 
 

 
Mensual 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 G

en
er

al
 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n  

Re
gu

la
to

rio
 

 
Expedición de 
normas que 
impongan 
nuevos 
tributos, 
impuestos o 
cargas 
parafiscales, 
que pueden 
afectar
 
el equilibrio 
económico 
del contrato. 

 
Genera una 
carga 
adicional
 q
ue puede 
afectar a 
cualquiera de 
las partes
 d
el contrato, 
atrasando el 
cronograma. 

2  2  4  

Ba
jo

 

 
 
 
 
 
 
Entidad d 
50% y 
Contratist
a 50% 

 
 
Aplicación 
inmediata de
 las 
disposiciones 
legales y ajuste 
de los procesos 
internos de la 
entidad en 
materia 
presupuestal y 
contractual 

1 1 2 

Ba
jo

 

Si  

 
 
 
 
 
 
Contratista
, Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
Al iniciar 
etapa de 
selección 

 
 
 
 
 
 
Al terminar 
etapa de 
contratació
n 

 
 
 
 
 
Permanente 
consulta
 
y 
actualización 
normativa 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mensual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

Es
pe

ci
fic

o  
Ex

te
rn

o  

Ej
ec

uc
ió

n  

Fin
an

ci
er

o 

Insolvencia 
económica 
del 
contratista 
y/o 
incumplimient
o en el pago 
a las personas 
vinculadas al 
contrato 

Afectación de 
la ejecución
 d
el contrato, 
satisfacción de 
la necesidad y 
posible 
incumplimiento 
de las 
obligaciones y 
actividades 
pactadas en 
el contrato. 

3 2 5 

M
ed

io
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contratista 
100% 

Revisión de los 
indicadores 
financieros del 
contratista, los 
cuales son 
definidos para el 
proceso de 
contratación. En 
caso de que se 
requiera, hacer 
efectivas las 
garantías 
establecidas en 
la contratación 
 

1 2 3 

Ba
jo

 

Si 

 
 
 
 
 
 
 

 
Entidad 
y 

Contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al iniciar 
etapa de 
selección 

 
 
 
 
 
 
 

 
Al terminar 
etapa de 
contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 

A través de 
reuniones de 
seguimiento 
del contrato 

Cada  vez 
que  se 
informe que  
se presenta 
una situación 
de 
insolvencia 
económica o 
incumplimient
o de pagos 
por parte del 
contratista. 

 
 
 
 
 
 
 

 
4 

G
en

er
al

 
In

te
rn

o 

Pl
an

ea
ci

ón
 

Ec
on

óm
ic

o 

Que la 
estimación del 
Presupuesto no 
haya sido la 
adecuada- 
Estimación 
inadecuada 
de los costos 

Desinterés en la 
participación 
de contratistas 
y riesgo de 
declarar 
desierto el 
proceso de 
contratación 

3  4  7  A
lto

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Contratista 
100% 

Realizar un 
estudio de 
mercado que 
cuente con al 
menos tres 
cotizaciones. 
Analizarlas a 
través de 
operaciones 
aritméticas que 
eliminen los 
extremos 
superiores e 
inferiores como 
media 
geométrica o 
promedios 
ajustados 

1 3 4 

Ba
jo

 

Si 

 
 
 
 
 

 
Entidad 
y 

Contratista 

 
 
 
 
 
 

 
Recibo 

de 
Cotizacion

es 

 
 
 
 
 
 
 

Publicación 
Estudios 
Previos 

 
 
 
 

Revisión del 
Estructurad

or 

Antes de 
Publicación 
de Estudios 

Previos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

Es
pe

ci
fic

o  
In

te
rn

o  

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Poca 
existencia de 
proveedores 
del servicio a 
contratar 

Desierta del 
Proceso de 
contratación 

1  4  5  

M
ed

io
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad 

Definición de 
requisitos de los 
procesos de 
acuerdo al 
estudio del 
sector elaborado 
por la Entidad. 
Divulgación del 
Proceso de 
Contratación
 e
n el SECOP II  
 

1  2  3  

Ba
jo

 

Si  

 
 
 
 
 
 

Entidad 

 
 

Fecha 
Recibo 

de 
ofertas 

Selección 
del oferente 

contratista 
 

Revisar 
requisitos 

del proceso 
y adelantar 
divulgación 
del mismo 

Al inicio de la 
estructuración 
del proceso 
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6 

Es
pe

ci
fic

o  
Ex

te
rn

o  

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Retraso o 
incumplimiento 
en la 
ejecución de 
las 
obligaciones 
pactadas en el 
contrato 

Afectación de 
la ejecución
 d
el contrato, 
satisfacción de 
la necesidad y 
posible 
incumplimiento 
de las 
obligaciones y 
pactadas en 
el contrato. 

2 4 6 A
lto

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Contratista 
100% 

Seguimiento al 
cumplimiento del 
objeto, y a las 
Obligaciones 
contenidas en el 
contrato. 2 3 5 

M
ed

io
 

Si  

 
 
 

 
Entidad 
(Supervis
or del 
contrato
) 

 
 

 
 

Al iniciar 
la etapa 
de 
ejecución 

 
 

 
 

Al 
terminar la 
etapa de 
contrataci
ón 

 
 

 
 

A través de 
reuniones de 
seguimiento 
del contrato 

 
 
 

 
Durante la 

ejecución del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
7 

Es
pe

ci
fic

o  
In

te
rn

o 

Ej
ec

uc
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

 
Filtración 
de la 
información 
suministrada 
por la 
Entidad 

 
Afectación 
de la 
imagen 
institucional 
de la Entidad 
faltas a los 
compromisos 
de 
confidenciali
dad 

2 3 5 

M
ed

io
 

 
 
 
 
 

 
Contratis 
ta 100% 

Implementar 
políticas y 
procedimientos 
de 
seguridad en el 
manejo de la 
información a 
reportar por la 
IMP. 
Verificación del 
cumplimiento 
 del 

servicio del 
contratista. 

1 1  2  

Ba
jo

 

N
o 

 

 
Entidad 
(Supervi 
sor del 
contrato
) 

 
 
 
 
 
 

A
 
la 

firma del 
contrato 

 
 
 
 

 
Finalización 
del contrato 

Seguimiento 
y supervisión 
de las 
obligaciones 
desarrolladas 
en el contrato 

Al finalizar 
ejecución del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Es
pe

ci
fic

o 
In

te
rn

o 

Ej
ec

uc
ió

n 

Ec
on

óm
ic

o 

 
Proyección 
económica 
o financiera 
inadecuada 
del 
Contratista, 
respecto 
de los 
factores de 
costo y 
gasto 
determinant
es de los 
precios y del 
valor 
contractual 

 
Afectación 
económica o 
Financiera del 
Contrato. 

2  4  6  A
lto

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratis
ta 100% 

 
Realizar un 
análisis detallado 
del estudio de 
mercado con 
precios reales del 
mismo. 
 

1 2 3 

Ba
jo

 

Si 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecuci
ón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finalizació
n del 
contrato 

Publicado 
el estudio 
de mercad 
o con el 
estudio 
previo 
para 
conocimie
nto de los 
interesados 
en el 
proceso, 
surtiendo 
plazo a  
los mismos 
para 
realizar 
observacio
nes al 
respecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Etapa 
precontrctu
al y 
contractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

G
en

er
al

 
Ex

te
rn

o  

Ej
ec

uc
ió

n  

O
pe

ra
ci

on
al

 

Desconocimie
nto por parte 
del personal 
del 
contratista a 
la prohibición 
expresa de 
recibir 
cualquier tipo 
de suma de 
dinero u otra 
de parte de 
los deudores 
de la Entidad 

Afectación 
económica del 
contrato. 
Configuración 
de una 
situación 
constitutiva de 
delito o 
conducta 
punible. 

1 4 5 

M
ed

io
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contratis 
ta 

Seguimiento 
permanente al 
recaudo 
logrado por el 
contratista. En 
caso de 
desconocimient
o de los 
términos 
contractuales,
 se 
aplicarán las 
sanciones 
previstas en el 
contrato, así 
como también 
se dará aviso a 
las autoridades 
competentes, 
remitiendo la 
información 
pertinente. 

1 2 3 

Ba
jo

 

N
o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Supervi 
sor del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejecuci
ó n 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Finaliza 
ción del 
contrat o 

 
 

 
Seguimiento 
permanent
e y 
compromis
o de 
aplicación 
de 
sanciones 
contractual
es y 
demás 
medios 
legales 
para 
evaluar la 
conducta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cuando 
ocurra una 
situación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
0 

Es
pe

ci
fic

o 
In

te
rn

o  

Pl
an

ea
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimient
o o retardo 
en la 
Presentación 
de requisitos 
legales para 
celebrar o 
ejecutar el 
contrato 

Imposibilidad 
de cumplir 
con las 
obligaciones 
contratadas 

2 3 5 

M
ed

io
 

 
 
 
 
 

 
Contratis 
ta 100% 

Exigencias de 
garantías de 
seriedad de la 
oferta y estudiar 
posibilidad de 
imponer sanción 
de inhabilidad 

1 2 3 

Ba
jo

 

Si  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Adjudic
a ción 
del 
contrat
o 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Celebra 
ción y 
perfecci 
onamie 
nto del 
contrato 

Apoyo del 
área 
jurídica se 
realiza un 
requerimie
nto formal
  al 
contratista 
y a la 
asegu 
radora en 
términos 
de 
cumplimen
to de la 
póliza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Etapa 
precontract
ual y 
contractual 

 
FORMA DE MITIGAR EL RIESGO - (Art. 2.2.1.1.2.1.1 Numeral 6) 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Impacto después del 
tratamiento 

 
 
 
¿Afecta 

 
 
 
 

 
 
 

Fecha 

 
 
 

Fecha 

Monitoreo y revisión 
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No. 

 
¿A quién se 
le asigna? 

Tratamiento/Control 
a ser implementado 

Pr
ob

ab
ilid

ad
 

Im
pa

ct
o  

Va
lo

ra
ci

ón
 

C
at

eg
or

ía
 la 

ejecución 
del 

contrato? 

Responsable por 
implementar el 

tratamiento 

estimada en 
que se inicia 

el 
tratamiento 

estimada en 
que se 

completa el 
tratamiento 

 

 
¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 

 

 
Periodicidad 

 
 
 
1 

 
Entidad 100% 

Establecer requisitos 
acordes con los 
lineamientos normativos 
y seguimiento al 
cronograma 

1 2 3 

Ba
jo

 

 
 
 

Si 

 
 
Entidad 

 
 
Al iniciar Etapa 
de selección 

 
 
Al terminar la etapa 
de selección 

 
 
A través del Equipo 
de Contratación 

Cronograma 
de proceso 
contractual 

 
2 

 
Entidad y 
Contratista 

Aplicación inmediata 
de las disposiciones 
legales y ajuste de los 
procesos internos de la 
entidad en materia 
presupuestal y 
contractual  
 

1 1 2 

Ba
jo

 

 
 
 

Si 

 
 
 
Contratista y Entidad  

Al iniciar Etapa 
de selección 

Al terminar Etapa 
de Contratación 

Permanente consulta 
y actualización 
normativa 

Mensual 

 
 

 
 

 
3 

 

 
Contratista 
100% 

Revisión de los 
indicadores financieros 
del contratista, los 
cuales son definidos 
para el proceso de 
contratación. 
En caso de que se 
requiera, hacer 
efectivas las garantías 
establecidas en la 
contratación. 

1 2 3 

Ba
jo

 

 
 
 
 

 
Si 

 
 
 

 
Entidad y Contratista 

 
 

 

 
Al iniciar etapa 
de selección 

 
 

 
Al terminar etapa 
de contratación 

 
 

 
A través de 
reuniones de 
seguimiento del 
contrato 

Cada vez que 
se informe que 
se presenta 
una situación 
de insolvencia 
económica o 
incumplimiento 
de pagos por 
parte del 
contratista. 

 
4 Entidad 

Definición de requisitos 
de los procesos de 
acuerdo al Estudio del 
sector elaborado  
por la Entidad. 
Divulgación del Proceso
 de 
Contratación en el 
SECOP II y página web 
de la Entidad 

1 2 3 

Ba
jo

 

 
 
 

Si 

 
 
 
Entidad 

 
 
 
Fecha Recibo 

Selección del 
oferente 
contratrista 

Revisar requisitos 
del proceso y 

Al inicio de la 
estructuración 
del Proceso 

 
 

 
8 

 

Contratista 
100% 

Llevar a cabo proceso 
de supervisión del 
contrato, verificando 
que se cumplan las 
obligaciones del 
contratista plasmadas 
en el contrato 

1 2 3 

Ba
jo

 

 
 
 

Si 

 
 
 

Supervisor 

 

 
Ejecución 

 

 
Finalización del 
contrato 

 
 

 
Mediante la 
supervisión del 
contrato 

 
 

 
Al terminar la 
ejecución del 
contrato 

 

Se expide en Santa Cruz de Mompox - Bolívar, a los diecisiete (17) días del mes de junio del 
año dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
HAROLD MAURICIO NARANJO CORTES 
Secretario de Planeación e Infraestructura 
 


